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Quito, diciembre 10 del 2009 

Señor 
Superintendente de Compañías 
Ciudad.- 

  

      

A Superintendencia de 
¡ Compañías 
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De mi consideración, Registro de Sociedades - lo 
= Jue d Í (00 

Por medio de la presente comunico a usted, que con fecha Diciembre 2, 2009, se procedió a 

transferir acciones de valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

cada una, de la compañía WORLD SERVICE DEL ECUADOR S.A., de la siguiente forma: 

  

Cedente: Cesionario: 

Fundación de Interés Privado Orion Assets Jupiter Society LLE 

Nacionalidad: Panameña Nacionalidad: Norteamericano, 

Número de Acciones: 1.240 Número de Acciones: 1,240 £ 

Valor de cada acción: US$ 1,00 Valor de cada acción: US$ 1,00 

Valor total: US$ 1.240,00 Valor total: US$ 1.240,00 
INVERSIÓN EXTRANJERA DIRECTA INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

Por la atención que de a la presente, anticipo mis debidos agradecimientos, 

Atentamente, 

(Su Pp" 
jilio Vinueza Mos “y 
Preside [ 
World Service del Ecuador 5.A. 

    

   



Guayaquil, diciembre 2 del 2009 

Señor 

REPRESENTANTE LEGAL 

WORLD SERVICE DEL ECUADOR S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones, 

Fundación de Interés Privado Orion Assets, de nacionalidad Panameña, en mi calidad de 

accionista de la compañía World Service del Ecuador 5.A., por este medio pongo a su 

conocimiento que he procedido a ceder a favor de Jupiter Society LLC, de nacionalidad 

Norteamericana; un mil doscientas cuarenta acciones (1.240) ordinarias y nominativas, de valor 

nominal UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA ($ 1,00) cada una, por 

un valor total de Un mil doscientos cuarenta ($1.240,00) 00/100 dólares de los Estados Unidos 

de Norte América, por tanto, la compañía Cesionaria tendrá todos los derechos y obligaciones 

que le confiere la Ley de Compañías y el Estatuto Social. 

Se servirá tomar nota de esta transferencia en el libro de acciones y accionistas de la compañía, y 

dar así cumplimiento a lo que dispone la Ley de Compañtas. 

Atentamente, GALLEGO Ss 

CEDENTE 
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Fund; éi Je Privado Gion Ássets Jupiter Society LLC    
  

 


